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Lugar Virtual – Meet  

Fecha 13 de mayo del 2026 

Tema Jornada Gestión del Duelo y Primeros Auxilios Psicológicos 

Desarrollo 

 
Durante la jornada de capacitación sobre el Protocolo Oficial de Salud Mental 
en Emergencias y Desastres del Distrito, se desarrolló un espacio formativo 
orientado al fortalecimiento de conocimientos y herramientas para la atención 
integral en situaciones de crisis, emergencias y desastres. La actividad tuvo 
como objetivo principal coordinar las acciones de los diferentes respondedores 
para brindar una atención humana, efectiva y articulada ante eventos de 
emergencia. 
 
Al inicio de la jornada se brindó la bienvenida a los participantes y se 
socializaron los aspectos logísticos relacionados con la capacitación, 
informando que la intensidad horaria sería de cuatro horas. Así mismo, se 
explicaron los requisitos necesarios para acceder a la certificación, entre ellos 
el registro en la plataforma Cisen, la permanencia durante el 100% de la 
jornada y el diligenciamiento del pretest correspondiente. Se indicó igualmente 
que el certificado tendría una vigencia de dos años y sería enviado entre una y 
dos semanas posteriores a la actividad. 
 
Durante el desarrollo de la capacitación se presentó el marco conceptual del 
protocolo, describiendo las afectaciones psicológicas derivadas de 
emergencias y desastres como una “herida invisible” que impacta el bienestar 
emocional y social de las personas, amplificando problemáticas existentes y 
dificultando el acceso a servicios básicos y tratamientos. Se enfatizó además 
que las reacciones emocionales posteriores a situaciones de crisis constituyen 
respuestas normales frente a eventos altamente estresantes. 
 
En la exposición se resaltó la importancia de priorizar la salud mental dentro 
de los procesos de atención en emergencias, teniendo en cuenta las 
proyecciones del Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, según las 
cuales los trastornos mentales y del comportamiento representarían una de las 
principales causas de atención en Bogotá para el año 2025. 
 
Como herramienta principal del protocolo se abordaron los Primeros Auxilios 
Psicológicos (PAP), entendidos como intervenciones breves e inmediatas 
dirigidas a brindar contención emocional y estabilización a las personas 
afectadas por situaciones críticas, aclarando que estos no reemplazan 
procesos terapéuticos. Se socializaron los seis pasos para la aplicación de los 
PAP: contacto compasivo, apoyo respiratorio y emocional, identificación de 
necesidades urgentes, conexión con recursos de apoyo, normalización de las 
reacciones emocionales y aseguramiento de seguimiento posterior. 
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Igualmente, se resaltó la importancia de realizar acciones básicas de apoyo 
como la escucha activa, el suministro de agua, abrigo y espacios seguros, 
reconociendo estas intervenciones como fundamentales durante la primera 
atención. Así mismo, se identificaron conductas poco efectivas como minimizar 
las emociones, invalidar sentimientos o exigir tranquilidad inmediata a las 
personas afectadas. 
 
Posteriormente se explicó que el protocolo se organiza en tres fases 
principales: preparación, respuesta y recuperación. La fase de preparación 
contempla procesos de capacitación y simulacros; la fase de respuesta incluye 
la aplicación de los Primeros Auxilios Psicológicos y la coordinación entre los 
diferentes actores de atención; mientras que la fase de recuperación se orienta 
al seguimiento comunitario y al fortalecimiento de la resiliencia individual y 
comunitaria mediante redes de apoyo social y conexiones humanas. 
 
Durante la jornada también se abordó el tema del duelo, definido como una 
experiencia subjetiva de dolor frente a diferentes tipos de pérdida. Se enfatizó 
que cada proceso de duelo presenta tiempos y manifestaciones distintas, 
requiriendo acompañamiento, comprensión y apoyo continuo, evitando tanto la 
minimización del sufrimiento como la expectativa de superación inmediata. 
En el módulo relacionado con salud mental se trabajó el concepto de bienestar 
integral, entendido como el equilibrio físico, psicológico y social de las 
personas. Se promovió además la reflexión sobre la importancia del 
autocuidado y de la identificación de señales relacionadas con el estado 
emocional, tales como cambios en la funcionalidad cotidiana, la comunicación 
verbal y no verbal, la coherencia entre pensamientos, emociones y conductas, 
así como cambios sutiles en la actitud y el autocuidado personal. 
 
Finalmente, se socializaron materiales de apoyo, el documento oficial del 
protocolo y un video introductorio relacionado con la temática abordada. De 
igual manera, se recordó a los participantes la importancia de diligenciar el 
pretest y los formularios compartidos en el chat como requisito indispensable 
para la certificación de la capacitación. 
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Asistentes 

Nombre Cargo/Rol Dependencia 

Diana Roncancio  
Profesional en 
Terapeuta 
Ocupacional 

SDIS- Adultez 

Adriana Caballero  
Profesional en 
Trabajadora social 

SDIS- Adultez 

Andrea Parra 
Profesional en 
Psicología 

SDIS- Adultez 

Gineth Mayorga  Promotora Social SDIS- Adultez 

Fernanda Rodríguez Promotora Social SDIS- Adultez 

Jenny Trujillo Promotora Social SDIS- Adultez 

Juan de la cruz Angulo  Promotor Social SDIS- Adultez 

Brandon Gaitan  Promotor Social SDIS- Adultez 

Nelly Herrera Promotora Social SDIS- Adultez 

Compromisos  

Actividad Responsable Fecha límite 

   

   

   

   

   

Próxima reunión  

Elaboró  
Nelly Johanna Herrera Villanueva- Promotora Social – Proyecto 7948 subdirección 
para la Adultez de la secretaria Distrital de Integración Social  

 




